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Señorita Ñ 
Denisse Silvia Arana Villamar 

Ciudad.- 

- De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañík 

Guayaquil 08 de Noviembre de 2018 

    h, 
il , 

se resolvió designarla como GERENTE GENERAL de la misma, por un: periodo 

de' 5 años. contados a partir de la inscripción del. presente nombramiento en.el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. En el ejercicio del cargo, Usted ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera : 

individual. 

El Estatuto Social de la compañía TIVAKAR S.A., consta en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, Abogada Diana . 

Sofía Yunes Pinela, el 06 de Noviembre de 2018. 

| -Muy Atentamente, 

  

Sra. Karen Esther Arana Villamar 

C.C. 0927278549 

RAZON.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía . 

TIVAKAR S.A., para la cual he sido designada.- Guayaquil 06 de Noviembre de* 

2018. 

Deni sE Arca Ve 
Srta. Denisse Silvia Arana Villamar 

C.C. 0953955580 

 


